
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

SANCIONA CON FUERZA DE LEY 

 

Artículo 1º - Incorpórese como artículo 7 bis de la Ley Nº 9.782, el siguiente texto:

“Prohíbase la adjudicación de inmuebles por parte del Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda (I.A.P.V.) a los funcionarios políticos, sus cónyuges y familiares hasta el segundo grado de consanguinidad y sus dependientes, de la Administración Pública Centralizada, Descentralizada, Entes Autárquicos y Empresas del Estado, hasta seis meses de finalizado el mandato. Exceptúase de la prohibición a aquellos funcionarios, sus cónyuges y familiares hasta el segundo grado de consanguinidad o sus dependientes, que se hayan inscripto con anterioridad a la elección o nombramiento en el cargo.”
Artículo 2º - De forma.
FUNDAMENTOS

Señor Presidente:


La misión fundamental del Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda -I.A.P.V.- es promover y producir una política habitacional que satisfaga el déficit y la demanda de viviendas de los sectores de menores recursos y, a su vez, los más postergados de la sociedad, fomentando así su inclusión social y contribuyendo a que tengan acceso a un techo digno.


Para lograr tal fin, el organismo ha diseñado diversos programas con el fin de atacar lo más rápido posible el déficit y la demanda, contribuyendo al bienestar de la provincia, con programas que abarcan desde completamientos sanitarios, urbanización de villas, construcción de viviendas, y hasta la ejecución de obras de infraestructura básica, como por ejemplo infraestructura sanitaria, energía y vial, que hacen para los entrerrianos una mejor calidad de vida.


A los efectos de llegar a su objetivo, el I.A.P.V. trabaja mancomunadamente con los municipios y juntas de gobierno de toda la provincia, en un aporte dinámico para obtener buenos terrenos que integren la trama urbana de todas las localidades de Entre Ríos.

Entre los requisitos y condiciones para ser aspirante a una vivienda, se establece, únicamente, que no podrán ser aspirantes aquellas personas que sean propietarias de inmuebles, pero nada dice respecto de las personas que tienen una relación, política o contractual con el Estado provincial.


Por ello es que este proyecto tiene por fin evitar los favoritismos políticos y despejar todo manto de duda sobre las adjudicaciones que efectúa el I.A.P.V., estableciendo que ningún funcionario político, sus cónyuges y familiares hasta el segundo grado de consanguinidad y sus dependientes, de la Administración Pública Centralizada, Descentralizada, Entes Autárquicos y Empresas del Estado, puedan ser beneficiarios de una adjudicación del organismo, llevando, de esta manera, a que el sistema sea lo más transparente posible y no pueda ser pasible de denuncias por parte de algún miembro de la sociedad.
Por los fundamentos expuestos, es que solicito a los Sres. Legisladores acompañen el presente Proyecto de Ley.

